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7.1. Criterios de calificación 
Para la calificación de cada evaluación, se tendrán en cuenta las calificaciones 

obtenidas en los exámenes, trabajos realizados en clase y actitud en el aula.  

Los trabajos se realizarán en las horas de clase bajo la supervisión del profesor y al 

ser recogidos se valorarán como “Aptos” o “no aptos”. La entrega los trabajos 

propuestos otorga la calificación siguiente: 

Nº de trabajos aptos en la evaluación  Calificación sobre 10 

Todos  10 

La mitad 5 

Menos de la mitad 0 

 

Los porcentajes aplicados a los instrumentos de calificación son: 

 Exámenes escritos/ orales: 70% 
 Trabajos entregados puntualmente: 20% 
 Actitud en clase: 10% 

 

Para poder aplicar los criterios de calificación arriba descritos se necesitará como 

mínimo tener un 4 sobre 10 de en cada uno  de los exámenes realizados de la 

evaluación.  

A la hora de evaluar el profesor valorará los procedimientos, la comprensión de los 

conceptos, las actitudes que se manifiesten en clase, las destrezas desarrolladas, el 

empleo de técnicas de trabajo, la capacidad de investigación, la metodología utilizada, 

las realizaciones, etc. 

1.1.1. CRITERIOS DE RECUPERACIÓN 
 

Se procederá a realizar una recuperación por cada una de las evaluaciones 
para aquellos alumnos que hubiesen obtenido una calificación inferior al cinco. 
Dicha recuperación podrá ser un examen oral/ escrito de carácter teórico o 
práctico cuando se requiera. 
Para superar la evaluación se  requerirá una media de 5 sobre 10 en cualquier 
caso.  
Para aplicar los criterios de calificación del 70%, 20% y 10% arriba indicados se 
requerirá como mínimo una nota de 4 sobre 10 en cada uno de los exámenes 
de la evaluación. 
Para poder calcular la nota final del módulo se requerirá una nota mínima de 
5 sobre 10 en cada evaluación 
La nota final del módulo será por tanto la que resulte de aplicar dichos criterios 
de calificación. 



 
Para aquellos alumnos que no hayan superado el módulo en la evaluación final 
del mes de marzo, se realizará una prueba final extraordinaria durante el mes 
de junio con las partes pendientes de recuperar. Dicha prueba tendrá una 
estructura similar al resto de pruebas realizadas en las evaluaciones ordinarias, 
es decir una parte tipo test con preguntas de respuesta única, otra parte de 
ejercicios y casos prácticos similares a los trabajados en el aula y preguntas y/o 
cuestiones a desarrollar. 
 
CASO DE PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTÍNUA 
Si un alumno supera el 30% de faltas de asistencia se verá obligado a realizar 
un único examen al final del 2º trimestre con toda la materia. Dicho examen 
contará un 100% de la nota final. 
 

Observaciones en cuanto a los exámenes a realizar en el curso: 

 Faltas de asistencia a los exámenes o pruebas: Como norma general no se 

repetirá ningún examen o prueba. No obstante, pueden contemplarse dos casos: 

* Alumnos que no asisten y presentan justificante válido ( justificante 

médico) ; en este caso, el profesor (de acuerdo con su propio criterio en 

atención al contenido de la prueba) podrá optar por una de estas 

opciones: evaluarle con el resto de las notas, convocarle a otro examen, 

proponerle una actividad alternativa o dejar pendiente solamente esa 

parte (la correspondiente a esa prueba) para realizar en las pruebas de 

recuperación. 

* Si el alumno no asiste y no presenta justificante válido de la falta, se 

considera que no se ha presentado voluntariamente al examen, lo que implica 

el suspenso en dicho examen o prueba. 

Procedimientos de Evaluación ante los posibles escenarios 
 
Dada la situación actual de la pandemia en España y la posible evolución de ésta a 
otros estados, se plantean 3 posibles escenarios para el grupo de alumnos a los que 
se le imparte el módulo mencionado:  
 
1. Situación actual: Clase Semipresenciales donde el grupo de alumnos se divide 

en dos subgrupos A y B. 
 

- El subgrupo A alternará las clases presenciales empezando los lunes, 
miércoles y viernes y la siguiente semana martes y jueves. El día que no 
tengan clases presenciales la clases serán online a través de enlaces 
MEET. 

- El subgrupo B alternará las clases presenciales empezando los martes y 
jueves y la siguiente semana lunes, miércoles y viernes. El día que no 
tengan clases presenciales la clases serán online a través de enlaces 
MEET. 
 

o Los exámenes se realizarán de forma presencial preferentemente en formato 
papel- 



o Los trabajos y cuestionarios se realizarán tanto en casa como en clase 
preferentemente mediante plataforma digital. Cuando proceda se realizarán en 
formato papel.  

 
2. Situación normal: Clases Presenciales donde el grupo de alumnos sería uno 

solo, NO estableciéndose la subdivisión en grupo A y B. 
 
o Los exámenes se realizarán de forma presencial preferentemente en formato 

papel.  
o Los trabajos y cuestionarios se realizarán tanto en casa como en clase 

preferentemente mediante plataforma digital. Cuando proceda se realizarán en 
formato papel.  

 
3. Situación de Confinamiento: Clases no presenciales Online donde el grupo de 

alumnos sería uno solo, NO estableciéndose la división en grupo A y B. 
 
o Los exámenes se realizarán de forma NO presencial en plataforma digital. Se 

realizarán principalmente escritos. Si se diese el caso de que fuese necesario 
presentar parte del examen en formato papel, el alumno lo digitalizaría y se lo 
enviaría al profesor. El examen si procede también puede ser oral mediante 
videoconferencia. 

o Los trabajos y cuestionarios se realizarán desde casa utilizando la plataforma 
digital. Cabe la posibilidad de que el alumno tuviese que digitalizar algún papel 
escrito a mano.  

 

Técnologías para realizar el Proceso de Evaluación en caso de 
Confinamiento 
 
Cabe destacar que el proceso de evaluación que se pretende realizar en cualquiera de 
las tres posibles situaciones es de “Evaluación Formativa”, es decir se realiza durante 
todo el proceso, identificando los avances del alumnado  y áreas de oportunidad. 
Así mismo resaltar que gran parte de las tecnologías que se van a utilizar en el 
proceso de evaluación en caso de “Situación de Confinamiento” van a ser también 
validas para las otras dos posibles situaciones “Situación de clases presenciales” y 
“Situación de clases semipresenciales”. 
Las tecnologías a aplicar van a ser válidas tanto para el proceso de evaluación como 
para el proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos. 
 

- Recursos físicos necesarios:  
 
a) Para el alumnado:  
 - Ordenador o tableta con cámara de video y micrófono operativos 
(evitar el uso de Smartphone) con conexión a Internet. 
 - Smartphone (solo para digitalizar documentos). 
  
b) Para profesorado: 
 - Ordenador con tableta digitalizadora  o tableta con lápiz. La cámara de 
video y el micrófono deben estar operativos, integrados o independientes. 
Es imprescindible conexión a Internet. 
 - Cañón de video  
 
 
 
 



- Recursos de software o plataformas necesarios:  
 
a) Para el alumnado:  
 - Correo electrónico oficial de murciaeduca. 
 - Google Meet. 
 - Google Drive. 
 - AULAVIRTUAL 
 - App CamScan o similar (para escanear y enviar por correo, trabajos 
 realizados a mano) 
  
b) Para profesorado: 
 - Correo electrónico. 
 - Google Meet (para clases online). 
 - Google Jamboard (pizarra online). 
 - Google Drive (para compartir documentos). 
  * Formularios de Google (para cuestionarios, examenes, etc). 
  * Hojas de cálculo 
  * Documentos de Google. 
 - AULAVIRTUAL (para asignación de tareas, comunicación con el 
 alumno y subir documentos). 

 
 

 

 


